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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

43393 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Marbella,  por  el  que  se  convoca  la
licitación  para  la  contratación  del  "Suministro  de  un  Sistema  de
Radiocomunicaciones Digital (DMR) para la Delegación de Seguridad
Ciudadana del Ayuntamiento de Marbella".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Marbella.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de los Naranjos, s/n.
3) Localidad y código postal: Marbella, 29601.
4) Teléfono: 952761331 / 952761306.
5) Telefax: 952761138
6) Correo electrónico: contratacion@marbella.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.marbella.es.

d) Número de expediente: SU 92/16.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Suministro  de un Sistema de Radiocomunicaciones Digital

(DMR) para la Delegación de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de
Marbella.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto y Regulación Armonizada.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 849.997,50 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica:
• El adjudicatario deberá acreditar un volumen anual de negocios en el ámbito

de actividades correspondiente al objeto del contrato por un importe igual o
superior a 1,5 veces el importe máximo de licitación definido en el punto 4 de
este Pliego de Prescripciones Técnicas, referido como máximo a los tres
últimos ejercicios.

La solvencia económica deberá acreditarse según lo establecido en el artículo
75 apartado 2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por
el  que  se  aprueba el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector
Público.

Solvencia técnica:
• El adjudicatario deberá aportar relación de los principales servicios o trabajos
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de soluciones de radiocomunicaciones en materia de seguridad ciudadana o
emergencias, realizados en los últimos cinco años, indicando importe, fechas
y destinatarios (públicos o privados) por importe anual igual o superior a
200.000 €.  Los servicios  o  trabajos  efectuados se acreditarán mediante
certificados expedidos o visados por el órgano competente en el caso de
haberse  prestado  en  una  entidad  pública,  o  mediante  declaración  del
empresario.

• Relación del personal técnico y su cualificación en materia de instalación y
mantenimiento de sistemas de radiocomunicaciones (títulos académicos o
profesionales), participantes en la prestación del servicio objeto del contrato.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 25 de octubre de 2016.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de Entrada.
2) Domicilio: Plaza Los Naranjos, S/N.
3) Localidad y código postal: Marbella, 29601.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 15 de
septiembre de 2016.

Marbella,  15 de septiembre de 2016.-  El  Alcalde-Presidente,  José Bernal
Gutiérrez.
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